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Retratos de historia empresarial: una introducción

			El estudio de empresas y empresarios y, por ende, de la Historia de la Empresa, tiene como objetivo fomentar la difusión de la cultura empresarial entre los estudiosos de la materia y los lectores en general. Se trata de una herramienta fundamental para desarrollar el espíritu emprendedor de quienes tienen interés en fundar empresas y en construir su carrera profesional por la senda del emprendimiento. Por ello, analizar y conocer la trayectoria vital de los empresarios a lo largo de la historia permite incorporar sus experiencias a la organización empresarial. Este conjunto de acciones enriquece el proceso de toma de decisiones en la empresa, ya que las personas las toman en circunstancias concretas muy complejas, independientemente de las variables o estructuras organizativas. Asimismo, sumergirse en las biografías de las personas que dirigen las empresas y en la historia de estas ofrece una introducción a la realidad económica, ya que entender el éxito y el fracaso en el mundo empresarial supone aceptar los altibajos de la actividad comercial. Este enfoque pretende proporcionar a los interesados en la materia una visión dinámica del proceso económico y de las empresas comerciales, por grandes o pequeñas que sean.

			Además, el estudio de la Historia de la Empresa y de las biografías de empresarios tiene una importancia crucial en varios sentidos. En primer lugar, resulta fundamental para comprender la evolución de las empresas y los mercados, pues permite observar cómo han evolucionado las sociedades mercantiles a lo largo del tiempo, mostrando las principales transformaciones organizativas, los cambios en las estrategias empresariales —por ejemplo, cómo las compañías se han adaptado a la globalización, la digitalización, etc.—, y el impacto de los cambios económicos, políticos y tecnológicos en la forma de hacer negocios a lo largo de los años. En segundo lugar, permite aprender de los éxitos y los fracasos, pues las biografías de empresarios ofrecen valiosas lecciones de vida y de gestión: permiten analizar las decisiones estratégicas y cómo influyeron en el éxito o fracaso, nos enseñan la importancia de la visión de liderazgo y la toma de riesgos calculados, pero también revelan errores que sirvieron de aprendizaje, como el caso de Thomas Edison y sus miles de intentos antes de perfeccionar la bombilla eléctrica. Esto ayuda a evitar errores similares en el presente y a inspirarse en las trayectorias exitosas, lo que nos lleva al tercer factor, que es la inspiración y motivación para futuros líderes. Las biografías de empresarios pueden tener un gran poder motivador. Historias como las de Andrew Carnegie (1835-1919), John D. Rockefeller (1839-1937), Henry Ford (1863-1947), Estée Lauder (1908-2004), Steve Jobs (1955-2011), Bill Gates (1955), Amancio Ortega (1936), Jeff Bezos (1964) o Elon Musk (1971) muestran cómo la perseverancia, la creatividad y la pasión pueden transformar ideas en realidades empresariales, inspirando así a emprendedores y estudiantes a luchar por sus metas. En cuarto lugar, el estudio de la historia de empresas y empresarios nos ayuda a comprender el papel social y cultural de las compañías mercantiles más allá de la economía: cómo influyen en la cultura, la política y el entorno social, cómo surgen las responsabilidades sociales y éticas en los negocios, o cómo las empresas reflejan y moldean las aspiraciones de la sociedad. Por último, esta disciplina es primordial para generar pensamiento crítico y contextualizar tendencias, pues al conocer la historia empresarial, podemos cuestionar los modelos actuales y proponer mejoras, identificar tendencias recurrentes en la gestión (como la importancia de la innovación o la adaptación a los cambios), y poner en contexto fenómenos como las burbujas financieras, la globalización o la disrupción tecnológica. En definitiva, estudiar la historia de las empresas y las biografías de empresarios no es solo mirar al pasado; es una herramienta para entender el presente, inspirarse y anticipar el futuro. Nos ayuda a comprender que las empresas no nacen aisladas, sino que están en constante interacción con la sociedad y la cultura, y cada decisión empresarial deja huellas que configuran nuestro mundo.

			Por otra parte, la Historia de la Empresa ha tenido una gran repercusión en el ámbito académico en España en las últimas décadas, a pesar de que el interés por esta disciplina surgió de forma tardía, especialmente a partir de los años setenta. Desde entonces, los avances en el conocimiento de las empresas y empresarios han sido considerables y representan un enfoque relevante en el campo de la historia empresarial. Además, en las últimas décadas se han multiplicado las reuniones científicas y las publicaciones sobre empresas y empresarios, supliendo así la carencia inicial que existía en este campo, hasta el punto de que podemos afirmar que hoy en día la historia empresarial goza de gran vitalidad entre los historiadores económicos. Y todo ello a pesar de las dificultades que los historiadores deben afrontar, sobre todo, por las dificultades para encontrar fuentes primarias y las propias dudas de las empresas a la hora de mostrar su documentación en muchos casos. A pesar de ello, son muchas las investigaciones que se vienen realizando, y este libro es buena prueba de ello.

			Los temas tratados ponen de manifiesto las diferentes concepciones y enfoques de las empresas y empresarios españoles y extranjeros en los últimos siglos. Para ello, reunimos a un grupo de reconocidos expertos con amplia experiencia, que aportan un enfoque multidimensional, combinando diversas perspectivas para analizar casos concretos de empresas y empresarios con el objetivo de realizar un pequeño acercamiento al papel que se le ha otorgado a lo largo de la historia.

			Tras este trabajo introductorio, en el primer capítulo, Rafael Barquín Gil (Universidad Nacional de Educación a Distancia) y Pablo A. Martín-Grande (Universidad Rey Juan Carlos) describen el sistema de pósitos reales durante los años de su mayor expansión, de 1765 a 1814, así como en las siguientes tres décadas de decadencia. Los pósitos eran empresas públicas de gestión municipal dedicadas al almacenamiento y préstamo de cereal. Cumplían funciones comerciales, financieras y asistenciales, y se esperaba de ellos que mitigaran los problemas derivados de la variabilidad de las cosechas. Sin embargo, ese período de expansión coincidió con el de las mayores crisis de subsistencia del país, por lo que el texto trata de explicar cómo pudo suceder algo así, al tiempo que analiza los conflictos inherentes a su funcionamiento sobre la base de la rica información de precios de trigo y otras fuentes documentales.

			A continuación, en el segundo capítulo, María Vázquez-Fariñas (Universidad de Málaga) analiza una empresa familiar en la industria vinatera gaditana del siglo xix: Lacave y Compañía. A partir del análisis de la documentación contenida en los protocolos notariales, los padrones y censos de población, la información contable de la compañía y la prensa y otras publicaciones de la época, la autora expone las principales características de esta empresa, dando a conocer cómo desarrollaba su actividad en un mercado muy competitivo y analizando las principales estrategias para hacer frente a las vicisitudes de un sector en continuo cambio en la segunda mitad del siglo xix.

			El tercer capítulo se centra en las empresas de abastecimiento de agua potable en España entre 1870 y 1970. Juan Manuel Matés-Barco (Universidad de Jaén) estudia su número y el nivel de inversión que llevaron a cabo estas compañías. Además, realiza una aproximación a la naturaleza del negocio y describe las estrategias que desarrollaban este tipo de empresas, para concluir con unas breves observaciones sobre la función del riesgo en esta actividad.

			Mariano Castro-Valdivia (Universidad de Jaén) estudia en el capítulo cuarto las free-standing companies en el abastecimiento de agua de Sevilla, analizando cómo esta tipología de empresa fue utilizada en la implantación del sistema moderno de abastecimiento de agua a la ciudad entre 1882 y 1956. En concreto, este trabajo presenta las características básicas de las free-standing companies en el caso sevillano, al tiempo que estudia cómo la empresa The Seville Waterworks Company Limited consiguió la concesión e implementó el sistema moderno de abastecimiento de agua en esta ciudad.

			El quinto capítulo trata de la banca privada en la provincia de Jaén entre 1800 y 1940. María José Vargas-Machuca Salido (Universidad de Jaén) realiza para ello una revisión exhaustiva de la literatura especializada, con el fin de identificar y catalogar a los distintos agentes que ejercieron funciones bancarias en la zona hasta el estallido de la Guerra Civil. Concretamente, la autora destaca la creación de nuevas entidades y la consolidación de los banqueros particulares, prestando atención tanto a la llegada de bancos nacionales como a la continuidad de los banqueros locales.

			A continuación, Marta Laguna García (Universidad de Valladolid) y Carlos Larrinaga Rodríguez (Universidad de Granada) exploran la trayectoria de figuras clave y empresas emblemáticas que sentaron las bases de la hotelería española. Desde los empresarios pioneros que crearon los primeros establecimientos urbanos, hasta las grandes cadenas como Meliá, Barceló o NH. Todos ellos han contribuido a que la hotelería española sea un modelo reconocido a nivel mundial y a forjar la competitividad e imagen de España como destino turístico.

			Alfons Méndez Vidal (Institut Menorquí d’Estudis) estudia en el siguiente capítulo la historia de Pedro Montañés Villalonga, fundador de El Caserío, la mayor empresa agroalimentaria de las Islas Baleares. Su actuación ejemplifica la interacción entre los sectores económicos, característica del modelo de desarrollo balear. Además, el autor estudia los orígenes de una innovadora industria en el primer tercio del siglo xx, así como las principales estrategias desarrolladas para superar las dificultades técnicas de la posguerra e impulsar la vertiente comercial hasta adquirir una posición predominante en el sector del queso fundido español.

			En el capítulo ocho, Sheila Palomares Alarcón (CIDEHUS-Universidad de Évora) presenta un estudio sobre los orígenes de la industria cervecera en Andalucía Oriental. Para ello, analiza las pioneras fábricas de cerveza en la región entre 1905 y 1928 y su evolución hasta nuestros días.

			El siguiente capítulo se centra en el marco normativo, económico y empresarial que posibilita el nacimiento del cooperativismo oleícola en la provincia de Jaén. Juan Antonio Parrilla-González (Universidad de Jaén) explora los diferentes modelos de empresa a través de las distintas etapas de la historia económica del cooperativismo, desde la Ley de Cooperación de 1942, así como la contribución de estas empresas al desarrollo territorial de la provincia de Jaén, principal productora mundial de aceites de oliva.

			A continuación, Francisco Cabrera-Gallardo (Universidad de Jaén) analiza la evolución reciente del sector de la construcción en España, tomando como hilo conductor el estudio de caso de la empresa andaluza Construcciones Calderón, con sede en la provincia de Jaén. A través de esta aproximación histórica, el autor reconstruye la trayectoria de la empresa con notable precisión, al tiempo que explora tanto las transformaciones estructurales como las coyunturales, que han marcado el devenir del sector de la construcción durante el último siglo.

			En el capítulo once, Pablo Alonso Villa y Pedro Pablo Ortúñez Goicolea presentan las estrategias empresariales seguidas por Lingotes Especiales (LE) —una compañía de la industria de equipos y componentes de automoción— para hacer frente a los períodos de crisis que se han sucedido en España y a nivel internacional desde los años setenta. Esta empresa, nacida hace más de 50 años en Valladolid, está tratando de mantener su posición como proveedora en el mercado nacional y europeo del automóvil, ante los convulsos años vividos desde el impacto del COVID, por lo que el estudio abarca desde los orígenes de la compañía hasta la actualidad.

			Continúa la obra con un caso de emprendimiento público, pues Águeda Gil López y Elena San Román (ambas de la Universidad Complutense de Madrid) ofrecen un recorrido por la historia de Correos en el sector del transporte urgente. Concretamente, este capítulo analiza el contexto sectorial de los servicios de correo y paquetería urgente, el marco normativo del sector postal y el surgimiento del transporte exprés, centrándose en la trayectoria de Correos como un caso de emprendimiento corporativo de una empresa estatal y examinando los factores que le permitieron consolidarse como uno de los principales operadores.

			Para terminar, en el último capítulo, María Angustias Dávila Vargas-Machuca se centra en el análisis del comportamiento de las empresas españolas pertenecientes al sector de la captación, depuración y distribución de agua en su proceso de expansión en América Latina, desde las últimas décadas del siglo xx hasta la actualidad. Asimismo, la autora profundiza en el estudio de estas estrategias de expansión internacional llevadas a cabo por uno de los grupos más emblemáticos del sector, el Grupo Agbar, que mediante adquisiciones estratégicas de compañías locales ha conseguido aumentar su capacidad operativa, modernizar las infraestructuras y el saneamiento hídrico de la región, participar en la gestión del agua de diversas capitales y, en los últimos años, está mejorando la eficiencia y promoviendo prácticas innovadoras y sostenibles.

			Con todo ello, estos trabajos tratan de ilustrar, de una manera sistemática y rigurosa, el diverso panorama empresarial existente en España y su evolución en la etapa contemporánea. Todos estos casos, y este libro como un todo, son un intento de crear no solo un manual para los cursos de Historia Económica e Historia de la Empresa, sino también un texto que pueda ser estudiado y consultado por los académicos e interesados en la materia.

			Los diversos capítulos desean ser expresión de un sentido y sencillo homenaje al profesor Juan Hernández Andreu, catedrático de la Universidad Complutense de Madrid. Durante sus largos años de magisterio promovió este tipo de estudios y fue punto de referencia en trabajos de investigación. Por desgracia, aunque estaba prevista su participación en este libro, la enfermedad y el posterior fallecimiento no le han permitido ver la publicación de estas páginas. Siempre quedará entre nosotros su sincera amistad y su honda sabiduría.

			María Vázquez-Fariñas
Universidad de Málaga
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Auge y ocaso de los pósitos en España

			Rafael Barquín Gil
Pablo A. Martín-Grande

			
1.1.Introducción

			Una de las razones por la que cereales como el trigo, el maíz y el arroz han sido, y son, la base alimenticia de la humanidad estriba en que se pueden almacenar durante algún tiempo. Los cereales se guardan en silos y graneros que tienen costes constructivos y gastos de custodia y gestión reducidos. Antes, los propios campesinos guardaban el producto de la cosecha en agujeros excavados en la tierra mejor o peor impermeabilizados (Valls et al., 2015). O también en almacenes de piedra, ladrillo o madera al resguardo de la lluvia y, en lo posible, bichos, pájaros y roedores (Kaplan, 1996, pp. 356 y 562). Había técnicas sencillas para mantener cierto calor y evitar la humedad; pero nada era especialmente sofisticado porque en el corto plazo (menos de un año) las mermas eran pequeñas con solo tomar precauciones muy básicas (Kaplan, 1984, pp. 67-79).

			Para su ingesta, el trigo debe ser transformado en harina, la cual se deteriora mucho más deprisa que el grano. Esto impone ciertas restricciones a la localización de las actividades económicas. Un granero se puede levantar en cualquier sitio, aunque mejor cerca del campo de cultivo. En cambio, la panadería no debería estar alejada del molino. Pese a que el volumen de harina es algo menor que el de su equivalente en trigo, las pérdidas por espolvoreo hacen más económico el transporte del grano. En resumen, almacenar y transportar grano era más económico que hacerlo con harina; al menos, hasta la aparición del ferrocarril.

			Como en cualquier actividad económica, existen lógicas que no se pueden ignorar. La más obvia es que los precios formados en mercados libres son señales útiles para productores y consumidores. Pero con el trigo existe una indefinida obligación moral de los gobernantes para la preservación de las cadenas de distribución que conectaban la era con la mesa. Por este motivo, los mercados de cereal nunca estuvieron libres de regulaciones, y su funcionamiento estaba sujeto a la vigilancia de moralistas y doctrinarios; especialmente durante las crisis de subsistencia que, con triste regularidad, golpeaban a todo el mundo y, sobre todo, a las familias más humildes. Desde la Edad Media en Europa se desarrolló una extensa legislación intervencionista cuya eficacia fue, en el mejor de los casos, discutible. Pero en España, además, se creó una red de almacenamientos públicos conocida como «sistema de pósitos». Este trabajo explica su operativa y analiza su evolución entre mediados del siglo xviii y mediados del xix.

			
1.2.La imposibilidad práctica de la especulación en el largo plazo

			El deterioro del grano almacenado no es lineal. El trigo se conserva con poca pérdida entre una cosecha y la siguiente. Dependiendo del clima (la humedad es el gran enemigo) se puede confiar en que en períodos inferiores al año las mermas en cantidad y calidad no superen el 5%; pero pueden ser mucho mayores si las condiciones no son adecuadas1. Estas mermas imponen límites a la especulación que, en la práctica, la imposibilitan a largo plazo. Esto no quiere decir que, a veces, el grano de un año no llegue en alguna cuantía (poca) al año siguiente. El punto es que la actividad empresarial dirigida a la especulación en esos períodos largos es muy arriesgada y, en la práctica, inviable.

			Como veremos enseguida, cualquier actividad especuladora debe realizarse sobre una función de demanda con elasticidad rígida, de modo que en los años malos el especulador obtenga una ganancia mayor a la pérdida de los años buenos. Así pues, supongamos una curva de demanda del trigo con una elasticidad precio constante e inferior a 1:

			Q = APε

			En la que Q es la cantidad, P es el precio, A es una constante y ε es la elasticidad de la demanda (menor que 1 y con signo negativo dado que la relación entre precio y cantidad es inversa). Varias investigaciones en Europa (Parenti, 1942; Persson, 1993; Barquín, 2005) y España (Barquín, 2011) estiman el valor de esa elasticidad en la época preindustrial en torno a −0,65. La figura 1.1 es una representación gráfica de una función con esas características.

			[image: Gráfica que muestra una curva de demanda decreciente con elasticidad inferior a 1. El eje vertical indica precios (p₁, p₀, p₂) y el horizontal cantidades (q₁, q₀, q₂). Ilustra el comportamiento de precios del trigo en el contexto de la especulación y almacenamiento de cereales.]

			Fuente: elaboración propia.

			Figura 1.1. Curva de demanda del mercado del trigo.

			En el caso contemplado, podemos suponer que el almacén del especulador solo puede guardar una fracción pequeña de lo producido en el municipio. Dicho de otro modo, el especulador es precio-aceptante (volveremos sobre este supuesto en el siguiente epígrafe). En los años de malas cosechas el precio del trigo se elevaría hasta p1, y en años buenos descendería hasta p2. Su beneficio surgiría del hecho de que la diferencia de precios en años malos es mayor que en años buenos. Es decir:

			p1 − p0 > p0 − p2

			Pero también hay que considerar los gastos de explotación y las pérdidas derivadas de la merma del grano. Por tanto, el beneficio (o pérdida) de su actividad vendría dado por:

			B = q0[(p1 − p0) − (p0 − p2) − G] − q0dt

			B = q0(p1 + p2 − 2p0 − G) − q0dt

			Donde B es el beneficio del negocio, q0 es la cantidad almacenada, G son los gastos de explotación, d es el término exponencial de la función de la merma y t el tiempo que transcurre desde que el trigo entra en el almacén hasta que se vende. Es decir, estamos suponiendo que los gastos de explotación y la merma son proporcionales a la cantidad almacenada; pero, además, la segunda crece con el tiempo. Es posible que en años de malas cosechas el especulador deba reforzar la custodia; pero como esto solo es uno de los diversos gastos que tiene, podemos ignorar tal sobrecoste. No sucede lo mismo con la merma, pues en ella el factor determinante es el tiempo y la función es exponencial (m = q0dt).

			Consideremos ahora una localidad en la que la cosecha siempre varía un 10% hacia arriba y hacia abajo en años alternos. Por supuesto, esto es una situación improbable, pero no irreal. La información histórica disponible desde finales del siglo xix permite elaborar estadísticas de variabilidad, y así sabemos, por ejemplo, que el coeficiente de variación de la producción del trigo en España entre 1907 y 1924 fue del 10% (GEHR, 1991), lo que es el caso propuesto. El punto es que con una elasticidad de la demanda de −0,65, el rendimiento «bruto» de la especulación a largo plazo sería del 4%. Descontada la merma, que crece con fuerza al cabo de un año, y los gastos de custodia, es prácticamente imposible que esa empresa tuviera ganancias.

			En ámbitos territoriales menores y especialmente en el Sur de España (donde las cosechas son más irregulares), podría haber beneficios, aunque nunca serían extraordinarios. Pero, como veremos enseguida, una empresa especuladora a corto plazo obtendría rentabilidades mayores y con mucho menos riesgo. Dicho de otro modo, un especulador en granos sin una estrategia definida se vería abocado a actuar a corto plazo ante los riesgos inherentes en el largo.

			En definitiva, el «problema teórico» de la especulación a largo plazo puede y debe ser ignorado. Por supuesto, nada de lo anterior implica que, a veces, no hubiera remanentes de la cosecha previa; incluso que jugaran un papel relevante sobre los precios. Pero esta no es la cuestión. El punto es que la existencia de una actividad empresarial dirigida a la especulación con grano en períodos largos es improbable. Ningún especulador, ya fuera la Iglesia, un comerciante urbano o un labriego «fuerte», guardaría grano durante más de un año; al menos, no lo haría de forma deliberada2.

			
1.3.Los costes y condiciones de la especulación en el corto plazo

			Al contrario que en el largo plazo, la actividad especuladora en el corto plazo sería relativamente segura. Cada año la llegada de la cosecha en julio/agosto ocasionaba una caída más o menos intensa de los precios del cereal. Pero desde septiembre/octubre los precios volvían a crecer hasta alcanzar un máximo hacia mayo/junio del año siguiente. Así pues, la diferencia de precios entre los meses previos a la cosecha y los posteriores a la cosecha anterior permitía una especulación «segura» de corto recorrido, unos diez meses.

			En principio, se puede sostener que, si la negociación en los mercados del trigo cumplía ciertos requisitos mínimos de competencia, la diferencia de precios entre junio y septiembre era equivalente a los costes de la propia actividad especuladora. Por tanto, no habría beneficios «extraordinarios», de modo que la rentabilidad obtenida por el comerciante-especulador sería similar a la de una actividad económica «normal». Obviamente, esas condiciones ideales de libre competencia (como de monopolio) no existen. Pero cuanto más extenso y profundo fuese el mercado, mayores serían las posibilidades del arbitraje y, por tanto, menor (o nulo) el beneficio extraordinario. Bajo condiciones que no son en absoluto extrañas, un especulador carecería de «poder de mercado» y no conseguiría ventaja alguna derivada de la localización u otras circunstancias.

			De hecho, esta situación es el punto de partida del trabajo de McCloskey y Nash (1984). Su propósito es descubrir cuál podría haber sido el tipo de interés básico en la Inglaterra medieval. En aquella economía la especulación con trigo a corto plazo probablemente fuera el negocio más común, pues el cultivo de cereal era la actividad económica de la que vivía el grupo socioprofesional más numeroso: los campesinos. En todo el continente había miles de mercados de cereales al por menor, así como todo tipo de tratantes institucionales y privados. De ahí que la especulación operase en un mercado variado, extenso y profundo. Por supuesto, esa actividad comportaba riesgos: al margen de la posibilidad de los daños materiales del grano o el almacén, bien podía suceder que las expectativas sobre el movimiento estacional de los precios no se cumpliesen o no de forma suficiente. Ninguna actividad económica está libre de incertidumbre y, al fin, el verdadero negocio del almacenamiento y la especulación es la gestión del riesgo. Junto con el grano, el campesino traslada al tratante el riesgo que implica su negociación; a cambio, este paga un precio inferior al que teóricamente podría lograr el campesino vendiendo por su cuenta. La asunción de ese riesgo es lo que convencionalmente explica el beneficio empresarial.

			Para McCloskey y Nash (1984), el beneficio empresarial derivado del almacenamiento y la especulación con trigo podría considerarse como una estimación del tipo de interés general o básico de una economía agraria medieval. Mutatis mutandis, un equivalente del tipo de rendimiento que hoy cabe esperar de una inversión muy segura y, por eso mismo, muy poco rentable; digamos que Deuda Pública. En efecto, ninguna actividad comercial podría compararse en volumen, número y extensión a la especulación con el trigo, el principal producto comercializado en esas economías. El coste de la actividad sería el del propio capital empleado en la inversión (básicamente, compra, mantenimiento y guardia del trigo y amortización del almacén). Visto desde otra perspectiva, la inversión alternativa, por segura, a cualquier otro proyecto industrial o comercial.

			Uno de los puntos críticos de su argumento estriba en la suposición del carácter razonablemente libre del mercado. La ausencia de poder de mercado del tratante es una condición necesaria para que su beneficio no sea «extraordinario» y se aproxime a esa tasa de rendimiento ideal. Circunstancias diversas podrían hacer que tuviera tal poder, pero no parece fácil. Las propias características de los mercados de trigo conformaban un entorno hostil a esa pretensión. Así, y en lo que hace a una de las características definidoras del libre mercado, la homogeneidad del producto, sabemos que había muchas variedades locales de trigo, pero también que su precio, como el de los otros cereales inferiores (escanda, cebada, etc.), guardaba una proporción estable con el mejor trigo, que era acorde con sus propiedades nutritivas y digestivas. No había mayores impedimentos para el cambio en la siembra de un tipo de trigo por otro. No había monopolio de productos; ni siquiera es imaginable.

			En lo que hace a otra de esas «características definidoras», sabemos que la producción y, en realidad, todas las actividades derivadas operaban en mercados atomizados. Debido a las dificultades de su explotación, los latifundios eran explotaciones infrecuentes en Europa Occidental, de modo que ningún productor tenía suficiente capacidad productiva o de comercialización como para influir en el mercado, incluso local. Los ejemplos de gran propiedad latifundista en la Europa medieval se encuentran en el Este y Sur del continente, a menudo territorios de reciente ocupación y, por eso mismo, poco poblados. Fuera de esas regiones (e incluso en ellas) ningún gran productor podía operar bajo condiciones de monopolio, por lo que no hay motivos para pensar que el precio no fuera construido sobre la competencia de distintas posiciones. Ciertamente, la inmensa mayor parte de los campesinos soportaban un gran número de cargas, como diezmos y rentas señoriales, así que una parte no pequeña de su producción era canalizada por las clases privilegiadas. Pero tampoco hay motivos para pensar que esas clases operasen de forma colusiva.

			Salvo en los tiempos más oscuros de la Edad Media, tampoco había barreras de entrada en las actividades económicas normales. En realidad, los monopolios solo podrían sostenerse por un factor: los elevados costes de transporte (Madrazo, 1984). Su efecto práctico era restringir el ámbito espacial de un mercado y, con ello, sentar las bases para su posible control por unos pocos. Ahora bien, es importante notar que la misma crisis de subsistencia que hacía más provechoso ese monopolio de localización, podía anularlo. El ámbito de un mercado crecía con el precio del producto: el ámbar del Báltico se vendía en Roma porque su elevado precio por unidad de peso hacía irrelevante el coste del transporte. Lo contrario sucedía con el maíz, cuyo ámbito de venta nunca superaba el de su zona de producción. Podría decirse que el trigo ocupaba una posición intermedia y variable entre el ámbar y el maíz. En años normales su precio por unidad de peso era lo bastante bajo como para que, por tierra, no se comercializara lejos de su área de producción; pero en años de crisis podía recorrer distancias enormes. Así pues, bajo las condiciones de escasez que imponían los precios altos el mercado se ampliaba, y la aparición de competidores imprevistos rompía los posibles monopolios.

			Por otro lado, el menor precio del transporte marítimo permitía a las plazas costeras atraer trigo desde lugares lejanos. Y lo que, en la práctica, era más importante, permitía un abastecimiento más regular y precios más estables. Por eso en las ciudades costeras las crisis de subsistencia eran menos severas que en el interior. Obviamente, ello tenía un efecto positivo sobre el crecimiento demográfico y económico. Esto explica una de las aparentes paradojas de los mercados de cereales en la Edad Media y Moderna. Los dos países europeos con los precios más elevados, Inglaterra y Holanda, también fueron los que menos sufrieron las crisis de subsistencias (Abel, 1973; Persson, 1999; Martínez González, 2016). El caso opuesto bien pudo ser la España interior, como veremos.

			
1.4.El cálculo de la rentabilidad de una empresa de almacenamiento y especulación

			Asumidas una producción y comercialización homogénea y atomizada, así como cierta integración espacial de los mercados, sería posible efectuar un análisis de la rentabilidad de una empresa dedicada al almacenamiento y especulación de trigo. Según McCloskey y Nash (1984), el valor del grano almacenado sigue un patrón de revalorización en función de la tasa de interés y los costes de almacenamiento que viene determinado por la ecuación:

			Pt = P0e(r+m+G)t

			Donde Pt es el precio del grano en un momento posterior (t), P0 el precio inicial del grano, r la tasa de interés anual (coste de oportunidad del capital invertido), m la tasa de depreciación física del grano (pérdidas por deterioro) y G el coste físico de almacenamiento (infraestructura, mano de obra, seguridad).

			Este modelo permite inferir que la rentabilidad de la actividad especulativa se fundamenta en la diferencia entre el precio de venta tras el almacenamiento y el precio de compra, restando los costes asociados. Para calcular la tasa de interés implícita, aplicamos logaritmos naturales a ambos lados de la ecuación y despejamos r:

			ln Pt = ln P0 + (r + m + G)t

			[image: Fórmula matemática que muestra la ecuación r + m + G = (ln Pt - ln P0)/t, donde se relacionan variables económicas para el cálculo de rendimiento, merma y gastos en el almacenamiento de granos, en el contexto de los pósitos en España.]

			[image: Fórmula matemática que representa la tasa de rentabilidad (r) de una operación financiera, expresada como la diferencia entre logaritmos naturales de precios (ln Pt - ln P0) dividida por el tiempo t, menos un factor de corrección (m + G).]

			Empleando un cálculo de variación relativa de precios en lugar de la formulación logarítmica, la ecuación general de rentabilidad puede expresarse como:

			[image: Ecuación matemática que muestra la fórmula para calcular la tasa de rendimiento (r), expresada como la diferencia entre el logaritmo natural de dos precios dividida por el tiempo, menos la suma de la merma y los gastos.]

			Aquí, la expresión (Pt − P0)/P0 mide el cambio porcentual en el precio del trigo desde su valor inicial P0 hasta un momento posterior Pt. Es decir, indica cuánto ha aumentado o disminuido el valor del grano en términos relativos; mientras que los costes de almacenamiento (m + G) reducen la ganancia obtenida. Es importante notar que m toma un valor sustancialmente inferior al contemplado en la especulación a largo plazo porque, como vimos, su progresión es exponencial, y ahora estamos en el corto plazo.

			En un mercado donde el tratante de granos es precio-aceptante, la especulación con trigo solo es viable si la tasa de interés es lo bastante elevada como para compensar las pérdidas por el deterioro del grano y los costes de almacenamiento. Según McCloskey y Nash (1984), la alta volatilidad de los precios en la Inglaterra medieval y la evidencia de un escaso remanente interanual (por lo que vimos, esto último parece muy verosímil) sugerían que el almacenamiento de grano tenía costes que oscilaban entre un 27% y un 43% anual. Esto implicaba una economía altamente dependiente del consumo inmediato y con tipos de interés elevados. Bajo esta lógica, los mercados medievales serían poco eficientes debido a la incapacidad de almacenar excedentes y la imposibilidad de amortiguar las fluctuaciones de precios.

			Sin embargo, esta tesis ha sido cuestionada por varios autores. Brunt y Cannon (1999) realizaron un análisis econométrico alternativo, reduciendo la estimación de la tasa de interés medieval al 12% anual. Su trabajo sugiere que el almacenamiento de grano no era tan costoso como sostenían McCloskey y Nash (1984), y que existía una mayor estabilidad en los mercados de cereales. Por su parte, Gregory Clark (2015) amplió esta crítica argumentando que los mercados de grano medievales eran mucho más eficientes de lo que tradicionalmente se había asumido. Utilizando una muestra ampliada de precios de trigo en 227 localidades inglesas, defendió que los mercados estaban integrados espacial y temporalmente. Según Clark (2015), las variaciones de precios dentro del año reflejaban costes de almacenamiento y tasas de interés que oscilaban entre el 10% y el 15% en conjunto.

			Para el caso de la España preindustrial, la rentabilidad de las operaciones especulativas en el mercado de trigo puede estimarse a partir de los precios históricos disponibles (Barquín, 2001). De acuerdo con los argumentos recogidos en el punto anterior, una forma adecuada de llevar a cabo el cálculo de rentabilidad sería utilizando la diferencia entre los precios de mayo/junio y los de agosto/septiembre con relación al precio inicial. Esta idea se puede expresar matemáticamente de la siguiente forma:

			[image: Fórmula matemática que muestra el cálculo de R (rentabilidad), definida como la diferencia entre precio mayo/junio y precio agosto/septiembre dividida por el precio agosto/septiembre, menos la suma de merma (m) y gastos (G).]

			Teniendo en cuenta que solo consideramos viable la especulación a corto plazo, podemos seleccionar los precios de los meses de mayo y junio (llamados «mayores») como los máximos anuales previos a la nueva cosecha y compararlos con los precios mínimos de agosto y septiembre, posteriores a la cosecha previa, para representar una hipotética especulación de unos diez meses. Así, Pmayo/junio es la media aritmética de los precios de mayo y junio (picos antes de la cosecha) y Pagosto/septiembre la de agosto y septiembre (depreciación tras la cosecha). A este primer cálculo, al que llamaremos rentabilidad máxima teórica (RMT), habría que restar la merma y los gastos de explotación:

			R = RMT − m − G

			Aplicando el modelo anterior a los datos disponibles para la España de finales del siglo xviii se obtienen los siguientes resultados (tabla 1.1):

			TABLA 1.1

			Tasas de rentabilidad y precios medios en España (1765-1793)
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			Nota: precios en ptas/hl.

			Fuente: elaboración propia a partir de los datos de Barquín (2001).

			A simple vista, la rentabilidad máxima teórica (RMT) en esas plazas se situaba entre el 10% y el 14%, salvo Pamplona, donde superaba el 20%. La RMT promedio sería del 13,7%. Para calcular la tasa de rentabilidad (R), sería preciso restar a ese porcentaje la estimación de gasto (G) y merma (m). En cualquier caso, estos datos se alejan mucho de los de McCloskey y Nash (1984) y se alinean con los escenarios propuestos por Brunt y Cannon (1999) y Clark (2015). También sugieren la eficacia competitiva en los mercados locales.

			Estas comparaciones entre precios máximos precosecha y mínimos poscosecha podrían extenderse hasta bien entrado el siglo xix, lo que permitiría proyectar aproximaciones del interés en un intervalo temporal más amplio. Sin embargo, los acontecimientos históricos lo desaconsejan. Tras la ejecución de Luis XVI en enero de 1793 y ante el temor a un contagio revolucionario, España y otras naciones lanzaron una invasión sobre Francia que pronto se volvería en su contra. En 1794 varios territorios del País Vasco, Navarra y Cataluña fueron tomados por el ejército revolucionario francés3. Tras la así llamada «Guerra de la Convención», España enfrentó varias crisis agrarias que empeoraron sobremanera la situación económica y social del país. Estas crisis, producidas por malas cosechas, condiciones climáticas adversas y, como veremos, un sistema deficiente de distribución de excedentes, se extendieron desde finales del siglo xviii hasta principios del siglo xix, con consecuencias graves para la población. El aumento de precios y las hambrunas se vieron agravados por la Guerra de la Independencia (1808-1814). En resumen, las circunstancias políticas desaconsejan emplear toda la muestra disponible4.

			
1.5.Los pósitos en España

			Los cuatro epígrafes anteriores son el marco de referencia para el estudio de una de las más sorprendentes instituciones de la historia de Europa: los pósitos. Esencialmente, eran almacenes de granos gestionados por «funcionarios municipales» con tareas diversas que se solapaban entre sí. Por un lado, el pósito proporcionaba grano (o dinero) a crédito a los campesinos que lo necesitasen para hacer frente a una mala cosecha, la no germinación de la simiente, una ampliación del terreno cultivado, etc. Por otro, aseguraba un suministro de subsistencia a la comunidad, vendiendo el trigo a un precio asequible en épocas de crisis. Además, no pocas veces actuaba como una lonja, recibiendo el nombre de «almudí» o «alhóndiga» junto al de «pósito». Así pues, era, a la vez, un banco y un mercado; una institución pública que trataba de ayudar en épocas de necesidad sin por ello dejar de obtener una ganancia con la que mantener esa actividad. Una institución con fines asistenciales, pero también un instrumento para la regulación del mercado.

			Los pósitos no fueron una peculiaridad ibérica. Instituciones semejantes surgieron en toda Europa, especialmente durante la Baja Edad Media y la primera Edad Moderna. Esos almacenamientos públicos tuvieron un papel destacado en algunos Estados centralizados y con vocación militar, como Suecia y Prusia. Y también en Portugal y en algunos reinos de Italia, sobre todo del sur. No obstante, desde el siglo xvi la liberalización de los mercados de trigo en Inglaterra llevó a su paulatino abandono. Y luego, a medida que las trabas de la doctrina mercantilista fueron cayendo, también entraron en decadencia en gran parte de Europa. No parece una casualidad que las dos pequeñas teocracias de Ginebra y Roma fueran dos de los últimos reductos en los que se mantuvieron; y que, en los dos casos, el vendaval napoleónico los destruyera5.

			También en España esos vientos arrasaron los pósitos, pero las circunstancias eran muy distintas de las del resto de Europa (Castro, 1987, p. 87; Escrivá y Llopis, 1987, p. 112). La segunda mitad del siglo xviii no solo no fue una etapa de crisis, sino de notable crecimiento. En 1751 se creó la Superintendencia General de Pósitos, lo que marcó el punto de partida de una formidable expansión tanto en su número como en los fondos que guardaban. Al parecer, los mecanismos de gestión previos dejaban demasiado margen de maniobra a los administradores, lo que muchas veces había abierto la puerta a la arbitrariedad, cuando no al robo. La Superintendencia puso orden en su administración, lo que fue bien apreciado por las autoridades locales. Pero es importante llamar la atención sobre el hecho de que los pósitos nunca dejaron de ser organizaciones independientes gestionadas por cada municipio. Su caracterización como un «sistema», habitual en la bibliografía, responde a que existía un conjunto de normas comunes en su gestión. Pero esa calificación no implica que hubiese una propiedad o gestión centralizada. Dicho de otro modo, nunca hubo nada ni remotamente parecido a un «sistema» de pósitos.

			La tabla 1.2 recoge las cifras de varios recuentos y arqueos realizados desde mediados del siglo xviii hasta mediados del siglo xix. Detrás del concepto «fondos» existen otros dos: trigo o dinero materialmente presente en los pósitos, y créditos. Estas cifras no tienen equivalente en Europa. En su mejor momento, hacia 1790-1800, los pósitos españoles pudieron gestionar una cuarta parte del trigo cosechado en el país6. Teniendo en cuenta que la mitad o más del producto agrícola se dirigía al autoconsumo de los campesinos, esto sugiere que podrían estar canalizando la mayor parte del trigo vendido en España. Dado que, como hemos señalado, la gestión de cada pósito era completamente autónoma, no cabe hablar de monopolio.

			TABLA 1.2

			Evolución de los pósitos reales y sus fondos (1751-1850)
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			Nota: no se incluyen ni los pósitos píos, ni los fondos de «granos menores» (cebada, maíz, centeno...). Fondos de trigo en hl y fondos de dinero en ptas.

			Fuente: elaboración propia a partir de los datos de Anes Álvarez (1969) y Carasa Soto (1983).

			El período de expansión 1753-1800 puede dividirse en dos. Hasta 1773 hubo un fuerte crecimiento del número de pósitos, pero fue aún mayor el de sus fondos. Desde ese año sucedió lo contrario. El número de pósitos apenas creció hasta finales de siglo; y, de hecho, en 1800 eran menos que en 1773 (en los años de cambio de siglo las cifras oscilan arriba y abajo). En cambio, los fondos no dejaron de aumentar, de modo que hacia finales de siglo el tamaño medio de un pósito venía a ser casi el doble que medio siglo antes. Todo sugiere que el impulso inicial derivado de la introducción de mejores mecanismos de gestión se acabó muy pronto, y que incluso el número de pósitos de 1773 se pudo haber alcanzado antes de ese año (Giménez López y Martínez Gomis, 1993). Sin embargo, los fondos siguieron creciendo por dos motivos. Primero, por la propia evolución de la economía española. Desde mediados de siglo xviii, o incluso desde finales del siglo anterior, España experimentó un crecimiento más o menos sostenido que debe mucho a la pérdida de su condición de gran potencia imperial. Esta expansión parece haberse acelerado en los años finales del siglo, tal y como sugieren los censos de población, unos más perfectos que otros.

			Pero hay una segunda razón. En España, y a diferencia de muchos países europeos, la comercialización de los cereales estaba constreñida por la normativa legal. La pervivencia de la normativa medieval contra la usura impedía a los comerciantes convertirse en mayoristas de trigo. Así, la compra, transporte y venta de trigo estaba permitida y, de hecho, había muchos «vegueros y trajineros» que vivían de ella. Pero el almacenamiento con miras al enriquecimiento, el lucro, la especulación o, en palabras de la época, el «comercio de reserva», estaba totalmente prohibido. Es difícil saber hasta qué punto la norma era obedecida, pero se puede descartar de antemano un cumplimiento estricto. Impedir el almacenamiento privado de algo que se produce para ser almacenado es poco menos que una contradicción filosófica. Todo molino tiene un almacén de trigo. ¿Quién lo controla?

			Esta situación extraña pudo haber cambiado en el último tercio del siglo xviii. Al calor del despotismo borbónico, en 1765 se aprobó una Real Pragmática autorizando, con severas limitaciones, el comercio de reserva de granos. Se pretendía crear una nueva clase de comerciantes que proporcionase estabilidad a los mercados. La medida fue polémica desde su origen. Así, de los 55 informes remitidos en 1769 por los corregidores de varias ciudades, 44 declararon puntos de vista similares al de Madrid, para quien «los comerciantes de granos son muy perjudiciales al Público, y el libre comercio es causa necesaria de la altura que habían tomado los precios del trigo» (Anes Álvarez, 1970, p. 351)7. En realidad, no había muchos motivos para dar crédito a esas opiniones que revelan, más que nada, los prejuicios ético-religiosos de la administración española. Pese a ello, la llegada de la primera gran crisis agrícola en 1789 dio al traste con la nueva legislación (Llombart Rosa, 1992, pp. 174-176). Paradójicamente (o no), esta crisis solo fue la primera de muchas otras, y más graves. De hecho, las de 1803-1805 y 1810-1812 (la segunda en plena Guerra de Independencia) fueron las peores de la entera historia de España; y también fueron las más graves de Europa en su tiempo. Parece claro que el modelo tradicional de distribución del excedente agrario estaba llegando a su límite, y que el comercio de reserva era la única vía para mitigar las tensiones de los mercados intervenidos.

			Y es que hay una diferencia crítica entre el sistema de distribución de excedentes de los pósitos y el comercio privado. El ámbito de actuación de un pósito se circunscribe al alfoz o término municipal. Atiende las necesidades de grano de los campesinos (para la siembra) y de los molineros y panaderos (para la fabricación de pan) del municipio. De hecho, es poco menos que una obligación legal dada la necesidad de mantener registros y conceder créditos a personas conocidas. En cambio, un mayorista de trigo no tiene que vender y comprar en un solo lugar. En realidad, lo más probable es que no lo haga, que busque el precio más bajo en una plaza y, al cabo, venda ese mismo producto en otra, siempre que el transporte no lo encarezca demasiado. Dado que las variaciones de la producción son más intensas conforme más pequeño es el ámbito de análisis, el pósito no puede corregir los déficits generados por las malas cosechas. En cambio, el comerciante, moviendo el trigo desde mercados superavitarios a deficitarios, sí puede suavizar las fluctuaciones de los precios. Cualquiera que haya sido la causa de las graves crisis agrícolas de finales del siglo xviii y comienzos del xix, puede asegurarse que la prohibición del almacenamiento y especulación contribuyó a agudizarlas.

			Pero desde la perspectiva del propio pósito la situación tampoco era halagüeña. Al ser instituciones reguladas por el Estado, sus ingresos también estaban tasados. Estos tenían dos procedencias: las «creces» y la compraventa de trigo. «Creces» es el término empleado en el pósito para referirse a los intereses que debían entregar los campesinos al devolver el cereal prestado. Estaba reglamentariamente fijado en medio o un celemín por fanega, es decir, entre el 4,2% y el 8,3%8. No obstante, esta es una rentabilidad más teórica que real, pues no contempla los impagos. Las cosechas catastróficas eran infrecuentes, pero ocurrían. Y entonces muchos campesinos no hacían honor a sus compromisos, dejando al pósito en una situación delicada. Ante estas situaciones, las autoridades solían tomar una actitud compasiva, lo que, al fin, era esperable dentro del contexto moral de la época. En cualquier caso, tampoco había más opciones ante un impago generalizado; sencillamente, los campesinos eran pobres y no tenían nada que ofrecer. Así pues, el pósito terminaba asumiendo los impagos, lo que mermaba considerablemente su rentabilidad.

			La otra fuente de ingresos era la venta de trigo a molinos, tahonas y panaderías. Como hemos señalado, la principal diferencia con un mayorista de granos es que el pósito solo puede aprovechar la estacionalidad local del precio, nunca las diferencias de precio entre localidades. Pero hay otras limitaciones incluso más serias. En años de crisis el corregidor o el concejo municipal podían fijar por ley la llamada «tasa», es decir, la obligación de no vender trigo, harina o pan por encima de un determinado precio. En tal caso, el pósito, como entidad pública, se veía obligado a vender sus existencias a ese precio, lo que suponía un quebranto económico. Nótese que incluso un precio tasado elevado y superior al normal, por tanto, rentable en el corto plazo, comportaba pérdidas a largo plazo (es decir, en sucesivas ventas a corto), pues los beneficios extraordinarios de los malos años eran los que compensaban las pérdidas de los buenos años. La figura 1.2 refleja esa situación. El precio nunca se alcanza porque antes de llegar a él las autoridades imponen una tasa que, presumiblemente, agotará el almacén. Si en el largo plazo un pósito podía alcanzar una rentabilidad cero o muy baja con una elasticidad de la demanda rígida, la existencia de la tasa necesariamente la volvía negativa porque no podía aprovechar los tramos más favorables de su curva de demanda.

			[image: Gráfica económica que muestra una curva de demanda descendente con elasticidad constante. En el eje vertical aparecen precios (p₁, p₀, p₂) y en el horizontal cantidades (q₁, q₀, q₂). Ilustra el comportamiento del mercado de trigo para explicar la especulación en el almacenamiento de cereales.]

			Fuente: elaboración propia.

			Figura 1.2. Efecto de la tasa sobre la curva de demanda del mercado del trigo.

			Había pósitos especializados en el préstamo y otros en la compraventa. Con base en la escasa investigación disponible, parece que los primeros estaban ubicados en zonas agrícolas (como la villa de Osuna) y los segundos en centros de población no cercanos a esas zonas (como Alicante); lo cual, ciertamente, es verosímil9. Pero las situaciones intermedias debían ser las más frecuentes. En el siglo xviii el trigo era cultivado en todo el país salvo en su extremo noroccidental (e incluso allí había una producción residual). Por tanto, prácticamente cualquier núcleo de población y comarca podrían requerir del pósito para los dos tipos de servicios. De ahí que quepa esperar un trade-off entre ellos. Desde el punto de vista del administrador del pósito se podría emplear el trigo como préstamo para los campesinos o como especulación, guardándolo y vendiéndolo más adelante, en los meses mayores. La rentabilidad de la primera operación se situaría entre el 4,2% y el 8,3%, menos el coste de los impagos. La de las compraventas se deduce del apartado quinto, alrededor del 13,7%, al que habría que detraer el coste de la merma, los posibles impagos y el establecimiento de la tasa en los años de crisis.

			En definitiva, resulta difícil imaginar un pósito como un negocio rentable. Más bien, habría que esperar lo contrario, y que solo las contribuciones extraordinarias de los concejos les permitiesen mantener su funcionamiento a largo plazo. En períodos de cosechas buenas o normales los exiguos rendimientos de préstamos y compraventas podrían quizás mantener un capital con el que hacer frente a un esporádico mal año. En general, los años comprendidos entre 1751 y 1787 podrían calificarse como buenos o, al menos, no malos. Pero varias malas cosechas seguidas podrían tener un efecto catastrófico por los préstamos no devueltos y la imposición de la tasa. Esto es lo que sucedió en España a partir de 1788 de forma recurrente. Si bien el número de pósitos siguió creciendo por la ausencia de una alternativa privada, los informes sobre su delicada situación financiera también aumentaron. El desastre final llegó cuando el Estado borbónico y, posteriormente, el napoleónico, no solo no quisieron aliviar a los pósitos en su difícil situación, sino que se incautaron de sus fondos para hacer frente a los gastos crecientes de la guerra con/contra Napoleón. Antes de la Guerra de Independencia, los pósitos eran gigantes con pies de barro (Anes Álvarez, 1969, pp. 88-94; Ruiz Martín, 1970, p. 173).

			Lo que sucedió después de la guerra fue previsible, como una imagen especular de lo que había sucedido antes. Durante el reinado de Fernando VII, el comercio de reserva siguió estando prohibido, pero hay muchos motivos para pensar que, tras el desbarajuste de la guerra y con un fuerte sentimiento liberal en las clases dirigentes y la misma administración, la norma fue el incumplimiento de la norma (Castro, 1987). Al fin, es muy difícil reconocer la frontera que separa la especulación del comercio, pues todo comercio no deja de ser especulación. En cualquier caso, con la muerte del «rey Felón» en 1833 (o más bien antes) se abrió un intenso proceso de liberalización económica que trajo la legalización de los tratantes de granos y harinas. No hay cifras sobre el número de pósitos y sus fondos para este período, pero sabemos que, en 1850, y con una producción agrícola que podría doblar la de 1800, los pósitos solo eran las dos terceras partes de aquellos, y sus fondos en trigo menos de la mitad. De modo coherente, las crisis de subsistencia fueron mucho menos graves (García Sanz, 1985; Barquín, 1997). Y si la política comercial de los gobiernos liberales españoles hubiera sido, precisamente, liberal, ni habrían ocurrido10. En cualquier caso, los pósitos no fueron capaces de superar su propia crisis. En el siguiente recuento, 1863, eran menos y con mucho menos trigo. Enfrentados a una competencia real, se potenció su papel como instituciones estrictamente asistenciales, al tiempo que siguieron jugando un papel como lonja de granos. Pero perdieron toda importancia como instrumento de control económico... para bien del pueblo llano.

			
1.6.Conclusiones

			El almacenamiento de trigo es una actividad económica inherente a su cultivo. Tras la cosecha, la mayoría de los cereales se guardan durante un período largo, aunque tampoco demasiado largo, pues el tiempo y el clima los deterioran. Se podría esperar que, en una sociedad normal en la que se organiza la producción agrícola bajo un sistema de propiedad privada y mercados libres, el almacenamiento y distribución de los cereales también se organice bajo tales condiciones. Dadas las limitaciones técnicas y el ciclo de la producción-consumo, se puede esperar que tal actividad sea estacional (es decir, no supere el año) y proporcione rentabilidades moderadas o bajas, semejantes a las de cualquier otra actividad comercial. También cabe esperar efectos benéficos en los mercados derivados de una mayor estabilidad en los precios. Y también debería esperarse que los poderes públicos se mantengan al margen.

			Todo esto es correcto, sensato, racional, pero no es Historia. Lo que nos cuenta la Historia es que frecuentemente la economía se organiza por estructuras de poder cuya base última es la violencia en sus muy variadas formas. En la España del siglo xviii (también en gran parte de Europa) la misma noción de una producción agrícola organizada bajo un sistema de propiedad privada y mercados libres no es cierta, si bien los campesinos que cultivaban campos con arrendamientos largos y llevaban su cosecha a los mercados locales no estaban muy lejos de esa situación. De ahí que los mecanismos de almacenamiento y distribución de trigo basados en la acción política y no el mercado, siendo frecuentes, tampoco eran dominantes. Lo que sorprende del caso español no es la existencia de esos mecanismos, sino su extensión. A finales del siglo xviii España era posiblemente la nación de Europa con un «sistema» de distribución público más grande y un «sistema» privado más raquítico. El resultado de todo ello fueron las hambrunas colosales de comienzos del siglo xix. Como siempre, las principales víctimas fueron los pobres.

			También de modo previsible la baja rentabilidad social fue paralela a la baja rentabilidad privada. Analizados como empresas privadas, los pósitos fueron ruinosos. Una parte de sus problemas procedía de la imposibilidad de operar fuera del ámbito de su término municipal. Muchas veces no se podía vender o prestar trigo donde era más necesario. Los tipos establecidos por la legislación y la tasa imponían limitaciones severas a los beneficios. Pero, en el fondo, el problema real yacía en una contradicción insalvable entre objetivos asistenciales y económicos. De ahí que la evolución final, ya en el siglo xix, hacia los primeros, fuera un avance en la dirección correcta.
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						1 La bibliografía moderna sobre almacenamiento de granos, gran parte de la cual se orienta hacia países en desarrollo en África, distingue pérdidas cualitativas y cuantitativas en la calidad del grano (Suleiman y Rosentrater, 2022, pp. 113-115). Por otro lado, distingue pérdidas en cada uno de los procesos posteriores a la cosecha: trillado, aventado, transporte, limpieza, almacenamiento, derrame, trituración, etc. Según una recopilación de trabajos realizada por Manandhar et al. (2018), las pérdidas cuantitativas del estricto almacenamiento oscilarían entre el 2% y 5%; pero los autores advierten que pueden ser muy superiores. De hecho, el conjunto de las pérdidas oscilaría entre el 20% y el 30%.


						2 Por supuesto, cabe discutir el supuesto de racionalidad económica; pero los motivos que podrían llevar a ignorarlo solo tienen sentido cuando consideramos la estricta supervivencia, y no (o no tanto) la empresa. Un campesino podría almacenar más grano del necesario para garantizar un mínimo vital en la siguiente cosecha. Dada su debilidad económica y su supeditación política tampoco parece fácil. En cualquier caso, lo que no es siquiera imaginable es que un especulador profesional haga lo mismo.


						3 Aunque no fueron tomadas, Gerona y Pamplona se vieron notablemente afectadas (Aymes, 1991).


						4 Y, con todo, hemos hecho algunos cálculos preliminares para la muestra ampliada hasta 1808, obteniendo resultados semejantes.


						5 Sobre los graneros públicos en Europa, pueden verse Revel (1972), Piuz (1964) y Persson (1993 y 1999).


						6 Sobre el volumen de cosechas en España, véanse Anes Álvarez (1970, pp. 149-151), La crisis agrícola y pecuaria (1887, p. 149), Canga Argüelles (1833-1834, p. 33) y Moral Ruiz (1975, p. 48).


						7 Véase también Archivo Histórico Nacional, Consejos, legajo 4.173.


						8 En rigor, el tipo de interés sería mayor porque el período de préstamo era inferior al año; pero dado que no existían inversiones alternativas para períodos tan cortos, puede considerarse como tal.


						9 Cabe destacar los trabajos de Caro Puro et al. (2014) sobre Osuna, de Agüero Díez (1997) sobre Alicante y de López Pérez y Pérez Morote (2010) sobre Albacete.


						10 La llegada de los liberales al poder en 1833 tuvo enormes consecuencias en todo el entramado económico y social de España, salvo en la política comercial. En este terreno el prohibicionismo/proteccionismo se mantuvo casi inalterado. En el caso concreto del trigo y la harina, se mantuvo la prohibición de importar esos productos, reduciéndose levemente el nivel de intervención; es decir, el precio que habrían de tener en los mercados costeros para que las importaciones se autorizasen. Obviamente, sin ese prohibicionismo las crisis de subsistencias del siglo xix no hubiesen ocurrido o hubiesen sido mucho menos graves.
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